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PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY DE CÁMA-
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El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA DESARROLLAR EL SISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD Y SU INTEROPERABILIDAD, A CARGO 
DEL DIP ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA Y SUSCRITA POR LAS Y LOS DIPUTADOS 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
Los que suscriben,  diputado federal Éctor Jaime Ramírez Barba, así como las y los 
Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, integrantes de la 
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 1, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia del Sistema Nacional 
de Información en Salud y su Interoperabilidad, al tenor de la siguiente,  
 

Exposición de motivos 
 
El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPUEM) 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, 
considerándola como un derecho humano y fundamental derivado de la 
magnitud e importancia que representa para asegurar el correcto desarrollo 
individual y social de las personas. 
 
El Sistema Nacional de Salud necesita de herramientas para llegar a más 
mexicanas y mexicanos de manera pronta, segura y a costos razonables (tanto 
para los integrantes del sistema, como para los pacientes que acceden al mismo). 
Hoy en día, las tecnologías de la información y comunicación pueden ser un aliado 
fundamental para que el Estado mexicano pueda cumplir con el mandato 
constitucional antes mencionado, ya que, tal y como se establece en el artículo 
sexto de la Constitución, el Estado está obligado a garantizar el acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación. 
 
Es importante recordar que, en la reforma constitucional de 2013 en materia de 
telecomunicaciones, se estableció, en su artículo transitorio décimo cuarto, lo 
siguiente: 
 

El Ejecutivo federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, 
en la que se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, 
accesibilidad y conectividad, tecnologías de la información y comunicación, 
y habilidades digitales, así como los programas de gobierno digital, gobierno 
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y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de 
telesalud, telemedicina y expediente clínico electrónico y desarrollo de 
aplicaciones, sistemas y contenidos digitales, entre otros aspectos.  

 
Como es sabido, a nivel global los avances tecnológicos van a una velocidad 
mucho mayor a aquella por la cual transitan los diferentes marcos regulatorios (y 
México no es la excepción). El uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, aunque se encuentran reconocido en diversos artículos de la Ley 
General de Salud, al día de hoy no refleja las realidades y avances tecnológicos. 
Por otro lado, existen rezagos de infraestructura en salud en diversas regiones del 
país (especialmente en zonas rurales y zonas marginadas), en las cuales los 
pacientes invierten mucho tiempo y recursos para poder acceder a servicios de 
salud. 
 
El esfuerzo de tener un marco regulatorio acorde con los avances tecnológicos no 
es único en México, tan es así que la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 
su Asamblea de Salud Mundial número setenta y tres (derivada de la resolución 
73/218 (2019) de la Asamblea General de las Naciones Unidas) adoptó la estrategia 
global en salud digital 2020-2025, en donde reconoció que el uso de tecnologías 
digitales en salud será un factor determinante en permitir que mil millones de 
personas (i) se beneficien de cobertura universal de salud, (ii) puedan estar mejor 
protegidas en casos de emergencias y (iii) gocen de una mejor salud y bienestar. 
La OMS define, en su conjunto de herramientas de la Estrategia Nacional de e-
Salud o Salud Digital, como "la aplicación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) a la Salud".1 
 
Países como Estados Unidos tienen estrategias de salud digital desarrolladas, que 
no solamente incluyen sistemas de salud digitales, sino también servicios de 
telemedicina, plataformas de análisis de datos médicos, aplicaciones sanitarias 
para móviles y consultas médicas online.  
 
Otro ejemplo es el caso inglés, en el que la salud digital busca “recopilar, 
transportar, almacenar, analizar y difundir los datos de salud y asistencia social del 
país. Proporcionar un depósito seguro y confiable para la información sensible de 
las personas y construir y mantener sistemas técnicos que permitan que estos datos 
se utilicen para respaldar la atención individual, ofreciendo una atención mejor y 
más eficaz a la comunidad en su conjunto. Estos sistemas de información ayudan 
a los médicos, enfermeras y otros profesionales de la salud a mejorar la eficiencia y 
hacer que la atención sea más segura”.2 

                                                             
1 Estrategia completa en https://iris.who.int/rest/bitstreams/1364307/retrieve  
2 Gobierno de Reino Unido, 2018, “The future of healthcare: our visión for digital data and technology in 
healthcare”, en https://www.gov.uk/government/publications/the-future-of-healthcare-our-vision-for-digital-data-
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En términos generales, la OMS impulsa la transformación de los sistemas de salud. 
En el documento “Estrategia mundial de salud digital 2020-2025”3 establece la 
configuración del futuro en la materia, con cuatro principios rectores: (i) reconocer 
que la institucionalización de los sistemas de salud nacionales requiere que los 
países adopten decisiones y compromisos; (ii) reconocer que las iniciativas en la 
materia requieren una estrategia integrada para ser eficaces; (iii) promover el uso 
de tecnologías digitales para la salud; y (iv) reconocer la necesidad de abordar los 
principales obstáculos que enfrentan los países menos adelantados para implantar 
las tecnologías que se proponen. 
 
Asimismo, postula cuatro objetivos estratégicos:  

1) promover la colaboración en el plano mundial y fomentar la transferencia 
de conocimientos de salud digital,  

2) impulsar la ejecución de estrategias nacionales,  
3) fortalecer la gobernanza en pro de la materia en los planos mundial, 

regional, nacional; y  
4) propugnar sistemas de salud centrados en las personas, facilitados por 

medio de la salud digital. 
 
Actualmente, el artículo 6o. de la Ley General de Salud, en su fracción IX, establece 
dentro de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la promoción del desarrollo 
de los servicios de salud con base en la integración de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, para ampliar la cobertura y mejorar la calidad 
de atención a la salud. Es claro que era la intención que la Ley General de Salud 
promoviera la integración de dichas tecnologías en nuestro Sistema Nacional de 
Salud; dado el rezago actual, hoy resulta necesario actualizar esta legislación para 
que pueda estar al día de los avances tecnológicos y servir como un puente para 
ampliar y mejorar la calidad de la atención a la salud. 
 
El artículo 32 de la Ley General de Salud establece que los prestadores de servicios 
de salud podrán apoyarse en los medios electrónicos de acuerdo con las normas 
oficiales mexicanas que al efecto emita la Secretaría de Salud. No obstante, al día 
de hoy, las normas no han sido emitidas; por tal razón, resulta fundamental 
reconocer el dinamismo de las nuevas tecnologías y proporcionar a las autoridades 
existentes de las facultades para regular, en beneficio de los pacientes, dichas 
tecnologías de la información y comunicación en materia de salud. 
 

                                                             
and-technology-in-health-and-care/the-future-of-healthcare-our-vision-for-digital-data-and-technology-in-health-
and-care. Traducción propia. 
3 Véase en file:///C:/Users/HP/Downloads/9789240027572-spa.pdf  
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La prestación de servicios de salud a través de tecnologías de la información y la 
comunicación no es un tema novedoso; de hecho, han existido diversos intentos 
de regular los mismos, pero han fracasado ante la falta de mecanismos ágiles para 
regular las tecnologías de la información y comunicación. 
 
México es un país que, a la fecha, ha tardado en explotar el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación para asegurar el correcto desarrollo individual 
y social de las personas, lo cual de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) ha causado una brecha digital que ha estancado la 
expectativa del desarrollo mexicano.6 
 
La salud es un tema primordial y como país debemos asegurar su protección a 
través de la prestación de servicios de salud, eficientes, que faciliten y aceleren el 
suministro de diagnósticos y tratamientos médicos a toda la población, ya sea de 
manera presencial, utilizando todos los recursos tecnológicos disponibles o a 
distancia, a través de tecnologías de la información y la comunicación. 
 
El uso y regulación de las tecnologías de la información y comunicación en el 
ámbito de la salud contribuirán a garantizar el derecho a la protección de la salud 
que tienen todas las personas, mediante a ampliación del acceso a servicios de 
calidad y con un alto grado de eficacia. 
 
La salud digital debe ser parte integral de las prioridades de salud y beneficiar a las 
personas de una manera ética, segura, fiable, equitativa y sostenible. Debe 
desarrollarse de acuerdo con los principios de transparencia, accesibilidad, 
escalabilidad, replicabilidad, interoperabilidad, privacidad, seguridad y 
confidencialidad.   
 
De acuerdo con la Línea de Investigación del Instituto Nacional de Salud Pública 
(INSP) sobre el Sistemas de información en salud y Carga de la enfermedad4 se 
establece lo siguiente respecto a los sistemas de información en salud:  
 

Es un conjunto de subsistemas, dentro y fuera del sector salud que 
producen datos relevantes para la construcción de indicadores en los 
dominios de la información en salud: Determinantes de la salud, estado 
de salud de la población y el desempeño del sistema de salud.  
En este contexto las fuentes podrían clasificarse como poblacionales o 
administrativas. Como su nombre lo indica, las poblacionales nos brindan 
información de toda la población en un país mientras que las 

                                                             
4 Línea de investigación en Sistemas de información en salud y Carga de la enfermedad, fecha: 21 Octubre, 
2022, Instituto Nacional de Salud Pública, https://www.insp.mx/lineas-de-investigacion/sistemas-informacion-
salud.html  
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administrativas solo de las personas que tienen contacto con el sistema 
de salud y de las actividades mismas del sistema de salud. También, las 
fuentes pueden catalogarse como rutinarias o periódicas. Las fuentes de 
información rutinarias tienen que ver con datos generados por las 
instituciones del sistema de salud, como la vigilancia epidemiológica, 
pero también otras fuera del sector salud, tales como el monitoreo 
ambiental. Las fuentes de información periódicas incluyen las estadísticas 
vitales (nacimientos y defunciones), que se generan anualmente. Algunos 
países tienen sistemas periódicos de encuestas poblacionales, tal es el 
caso de las ENSANUT en México.5 

 
Uno de los principales obstáculos identificados por el INSP en materia de Sistemas 
de Información de Salud en México es que los subsistemas que podrían conformar 
un sistema nacional han sido desarrollados en forma paralela e independiente 
dificultando, en la actualidad, la capacidad para integrarse en un sistema de 
información que permita maximizar la calidad y el uso de la información para la 
toma de decisiones y la rendición de cuentas.6 
 
Ejemplo de lo anterior como se menciona en el texto antes citado son las encuestas 
realizadas por el INEGI en las que entre otras cosas, en materia de salud se recopila 
información relacionada la natalidad, fecundidad, causas de mortalidad, salud y 
seguridad social, derechohabiencia, establecimientos privados de salud, salud 
mental, discapacidad, y, adicionalmente, de manera anual el INEGI realiza la 
Cuenta Satélite del Sector Salud de México donde se integran las actividades 
económicas que producen los bienes y servicios que, directa o indirectamente, se 
relacionan con la prevención, recuperación y mantenimiento de la salud humana. 
 
No obstante, a pesar de estos esfuerzos realizados por distintas instituciones para 
contar con información sobre el sector salud resulta evidente que estos deben estar 
homologados en una sola institución, con el mismo uso de metodologías, y con los 
mismos mecanismos de recepción de datos. 
 
Por lo anterior, la presente reforma de ley tiene como finalidad los siguientes puntos: 

- Contar con mecanismos para que en el sector salud se cuente con la 
información necesaria que permita evaluar el impacto y evolución de los 
servicios de salud en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

- Que la Secretaría de Salud y el INEGI elaboren las estadísticas nacionales en 
salud que contribuyan a la consolidación de un sistema nacional de 
información en salud. 

                                                             
5 Ibidem. 
6 Ibidem.  
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- La creación de un Sistema Nacional de Información en Salud, a partir de los 
datos clínicos, epidemiológicos y administrativos en materia de salud que se 
generen en las instituciones del Sistema Nacional de Salud, mediante un 
mecanismo que recopile, procese, analice y transmita la información que 
requiere la organización y funcionamiento de los servicios de salud, así como 
para desarrollo de la investigación y la docencia. 

- La creación de una Comisión Nacional del Sistema de Información en Salud, 
la cual estará integrada por un representante de los subsistemas del Sistema 
Nacional de Salud y tendrá como atribuciones coordinar las acciones y 
generar las condiciones para garantizar la seguridad e integración de la 
información y garantizar un adecuado nivel de interoperabilidad técnica, 
semántica y organizativa de los datos, información y servicios generados en 
las instituciones. 

- La Secretaría tendrá a su cargo la base de datos del Sistema Nacional de 
Información en Salud y será la responsable de la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de los datos e información en salud del sistema.  

- La base de datos del Sistema Nacional de Información en Salud, permitirá la 
incorporación de las herramientas que ofrecen las nuevas tecnologías, 
como el expediente clínico electrónico, la receta digital, la tele consulta o 
la telemedicina y otras que sean necesarias para ampliar el acceso, la 
calidad y la eficacia de los servicios de salud en el Sistema Nacional de 
Salud. 

- Se incorporar un artículo 43 bis, para hacer públicos los precios de los 
servicios de salud, a fin de proporcionar a los pacientes información clara y 
accesible sobre los costos asociados con diferentes tratamientos y 
procedimientos médicos. Esto permite que los pacientes tomen decisiones 
informadas sobre su atención médica, evitando sorpresas financieras y 
fomentando una relación más equitativa entre proveedores y pacientes. Al 
establecer requisitos para la publicación de precios en formatos 
estandarizados y accesibles, este artículo promueve la interoperabilidad 
entre las instituciones de salud. Esto significa que la información sobre precios 
y servicios puede ser compartida y utilizada de manera efectiva por 
diferentes partes del sistema de salud, incluidos los proveedores de atención 
médica, las aseguradoras y los reguladores.  

 
El siguiente cuadro resume los alcances de la presente propuesta de reforma: 
 

Ley General de Salud 
Texto Vigente Propuesta de Reforma 

  
Artículo 43 Bis. Los prestadores de 
servicios de salud del Sistema 
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Nacional de Salud tienen la 
obligación de hacer públicos los 
precios de sus servicios, 
siguiendo las disposiciones 
establecidas en el CAPÍTULO III, 
"Prestadores de Servicios de 
Salud", de esta ley, así como en la 
Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

 
El prestador deberá proporcionar, 
ya sea en formato impreso o por 
medios electrónicos, un desglose 
detallado de los precios y los 
servicios ofrecidos. 
 

TITULO SEXTO 
Información para la Salud 

 
 

CAPITULO UNICO 
 
 
Artículo 104.- La Secretaría de Salud y 
los gobiernos de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y de 
conformidad con la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, captarán, producirán y 
procesarán la información necesaria 
para el proceso de planeación, 
programación, presupuestación y 
control del Sistema Nacional de Salud, 
así como sobre el estado y evolución 
de la salud pública.  
 
 
 
 

TITULO SEXTO 
De las Estadísticas e 

Información para la Salud 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
Artículo 104.- La Secretaría de Salud; los 
gobiernos de las entidades federativas 
y los municipios, así como las 
instituciones públicas de seguridad 
social que brinden servicios de salud, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y de conformidad con 
la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, 
captarán, producirán y procesarán la 
información necesaria para el proceso 
de planeación, programación, 
presupuestación y control del Sistema 
Nacional de Salud, así como sobre el 
estado y evolución de la salud pública.  

 
La información se referirá, 
fundamentalmente, a los siguientes 
aspectos: 
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La información se referirá, 
fundamentalmente, a los siguientes 
aspectos:  
 

I. Estadísticas de natalidad, 
mortalidad, morbilidad y 
discapacidad;  

II. Factores demográficos, 
económicos, sociales y 
ambientales vinculados a la 
salud, y  

III. III. Recursos físicos, humanos y 
financieros disponibles para la 
protección de la salud de la 
población, y su utilización. 

 
Sin correlativo. 

 
I. Estadísticas de natalidad, 

mortalidad, morbilidad y 
discapacidad; 

II. Factores demográficos, 
económicos, sociales y 
ambientales vinculados a la 
salud, y 

III. Recursos físicos, humanos y 
financieros disponibles para la 
protección de la salud de la 
población, y su utilización. 

 
Así como la información necesaria que 
permita evaluar el impacto y evolución 
de los servicios de salud en las 
instituciones del Sistema Nacional de 
Salud.  

Artículo 105.- En coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y de conformidad con las 
bases, normas y principios que ésta fije, 
la Secretaría de Salud integrará la 
información a que se refiere el artículo 
anterior, para elaborar las estadísticas 
nacionales en salud que contribuyan a 
la consolidación de un sistema 
nacional de información en salud. 

Artículo 105.- La Secretaría de Salud 
integrará integrará la información a 
que se refiere el artículo anterior, con la 
colaboración de las demás 
instituciones del Sistema Nacional de 
Salud y en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, de 
conformidad con las disposiciones de 
presente Ley, la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y 
Geográfica y de bases, normas y 
principios que fije el Instituto, integrará 
la información a que se refiere el 
artículo anterior, para elaborar las 
estadísticas nacionales en salud que 
contribuyan a la consolidación de un 
sistema nacional de información en 
salud. 

Artículo 106. Las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios y las 
autoridades de las comunidades 
indígenas cuando proceda, así como 

Artículo 106. Las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios y las 
autoridades de las comunidades 
indígenas cuando proceda, así como 
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las personas físicas y morales de los 
sectores social y privado, que generen 
y manejen la información a que se 
refiere el artículo 104 de esta ley, 
deberán suministrarla a la Secretaría de 
Salud, con la periodicidad y en los 
términos que ésta señale, para la 
elaboración de las estadísticas 
nacionales para la salud. 

las personas físicas y morales de los 
sectores social y privado, que generen 
y manejen la información a que se 
refiere el artículo 104 de esta ley, 
deberán suministrarla a la Secretaría de 
Salud, con la periodicidad y en los 
términos que ésta señale, para la 
elaboración de las estadísticas 
nacionales para la salud. 

Artículo 107.- Los establecimientos que 
presten servicios de salud, los 
profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud, así como los establecimientos 
dedicados al proceso, uso, aplicación 
o disposición final de los productos o 
que realicen las actividades a que se 
refieren los títulos décimo segundo y 
décimo cuarto de esta ley, llevarán las 
estadísticas que les señale la Secretaría 
de Salud y proporcionarán a ésta y a los 
gobiernos de las entidades federativas, 
en sus respectivos ámbitos de 
competencia, la información 
correspondiente, sin perjuicio de las 
obligaciones de suministrar la 
información que les señalen otras 
disposiciones legales. 

Artículo 107.- Los establecimientos que 
presten servicios de salud, los 
profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud, así como los establecimientos 
dedicados al proceso, uso, aplicación 
o disposición final de los productos o 
que realicen las actividades a que se 
refieren los títulos décimo segundo y 
décimo cuarto de esta ley, 
proporcionarán a la Secretaría de 
Salud la información que generen 
respecto de sus actividades; en 
términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables y sin perjuicio de las 
obligaciones de suministrar la 
información que les señalen otras 
disposiciones legales.  

Artículo 108.- La Secretaría de Salud 
orientará la capacitación, producción, 
procesamiento, sistematización y 
divulgación de la información para la 
salud, con sujeción a los criterios 
generales que establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a los 
cuales deberán ajustarse las 
dependencias y entidades del sector 
público y las personas físicas y morales 
de los sectores social y privado. 

Artículo 108.- La Secretaría de Salud 
con el apoyo del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía orientarán la 
capacitación, producción, 
procesamiento, sistematización y 
divulgación de la información para la 
salud, con sujeción a los criterios 
generales establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a las 
cuales deberán ajustarse las 
dependencias y entidades del sector 
público y las personas físicas y morales 
de los sectores social y privado. 

Artículo 109.- La Secretaría de Salud 
proporcionará a la Secretaría de 

Artículo 109.- La Secretaría de Salud 
proporcionará al Instituto Nacional de 
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Hacienda y Crédito Público los datos 
que integren las estadísticas nacionales 
para la salud que elabore, para su 
incorporación al Sistema Nacional 
Estadístico, y formará parte de las 
instancias de participación y consulta 
que para esos fines se instituyan 

Estadística y Geografía la información 
para que integre las estadísticas 
nacionales para la salud que elabore, 
para su incorporación al Sistema 
Nacional Estadístico, y formará parte 
de las instancias de participación y 
consulta que para esos fines se 
instituyan.  

 
 
 
 
 
Artículo 109 Bis.- Corresponde a la 
Secretaría de Salud emitir la 
normatividad a que deberán sujetarse 
los sistemas de información de registro 
electrónico que utilicen las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, a fin de 
garantizar la interoperabilidad, 
procesamiento, interpretación y 
seguridad de la información contenida 
en los expedientes clínicos 
electrónicos. 

CAPITULO II 
Del Sistema Nacional de Información 

en Salud y su interoperabilidad  
 

Artículo 109 Bis.- Corresponde a la 
Secretaría de Salud emitir la 
normatividad a que deberán sujetarse 
los sistemas de información de registro 
electrónico que utilicen las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, a fin de 
garantizar la interoperabilidad, 
procesamiento, interpretación y 
seguridad de la información contenida 
en los expedientes clínicos 
electrónicos.  

Sin correlativo. Artículo 109 Bis 1.- La Secretaría 
creará un Sistema Nacional de 
Información en Salud, a partir de 
los datos clínicos, 
epidemiológicos y 
administrativos en materia de 
salud que se generen en las 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, mediante un 
mecanismo que recopile, 
procese, analice y transmita la 
información que requiere la 
organización y funcionamiento 
de los servicios de salud, así 
como para desarrollo de la 
investigación y la docencia.  
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La base de datos del Sistema 
Nacional de Información en 
Salud permitirá la incorporación 
de las herramientas que ofrecen 
las nuevas tecnologías, como el 
expediente clínico electrónico, la 
receta digital, la tele consulta o la 
telemedicina y otras que sean 
necesarias para ampliar el 
acceso, la calidad y la eficacia 
de los servicios de salud en el 
Sistema Nacional de Salud.  
 

Sin correlativo. Artículo 109 Bis 2.- Se crea la 
Comisión Nacional del Sistema 
de Información en Salud, la cual 
estará integrada por un 
representante de las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud y 
tendrá como atribuciones 
coordinar las acciones y generar 
las condiciones para garantizar la 
seguridad e integración de la 
información y garantizar un 
adecuado nivel de 
interoperabilidad técnica, 
semántica y organizativa de los 
datos, información y servicios 
generados en las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud.  

 
La Comisión Nacional del Sistema 
Nacional de Información en 
Salud estará coordinada por la 
Secretaría de Salud, misma que 
será la responsable de emitir el 
reglamento, criterios y demás 
normatividad relacionada con la 
integración, funcionamiento e 
interoperabilidad del Sistema 
Nacional de Información en 
Salud.  
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La Comisión asegurará el acceso 
oportuno y seguro, la 
conservación y confidencialidad 
de los datos e información en 
salud, así como la autenticidad 
de su contenido y de los cambios 
efectuados en ellos, mediante la 
estricta observancia de los 
mecanismos de identificación, 
autentificación, certificación y 
validación electrónica.  

 
La Comisión coordinará el 
intercambio o consulta 
electrónica de datos personales 
sobre la salud de los pacientes, 
que cuenten con la autorización 
y el consentimiento informado de 
sus titulares; y que previamente 
acuerden entre las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud.  
 

Sin correlativo. Artículo 109 Bis 3.- Para efectos de 
esta ley, se consideran datos en 
salud la documentación física o 
electrónica de las acciones del 
proceso de atención, entre ellas: 
la descripción de diagnósticos, 
síntomas y signos, las notas de la 
evolución clínica, los 
procedimientos, medicamentos, 
resultados de análisis y las 
decisiones y tratamientos clínicos 
o los relacionados con las 
ciencias ómicas; así como los 
datos que tienen que ver con el 
cuerpo humano, su sexualidad, 
raza, antecedentes familiares, 
hábitos de vida, alimentación y 
consumo de sustancias, las 
enfermedades pasadas, actuales 
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y futuras previsibles, tanto físicas 
como psíquicas; además de la 
información relacionada con los 
determinantes sociales, la 
información ambiental de salud y 
las preferencias del paciente, 
entre otras, mismas que serán 
consideradas en la 
reglamentación correspondiente.  

 
Los datos en salud se almacenan 
en forma física o electrónica en 
una base de datos estructurada y 
codificada que pueda ser 
gestionada por herramientas 
tecnológicas.  

 
Los registros electrónicos de salud 
son registros individuales o 
personales en un sistema 
electrónico concebido para 
recopilar, almacenar y analizar 
los datos de los pacientes, que 
permite apoyar la toma de 
decisiones clínicas y mejorar la 
operación del Sistema Nacional 
de Salud.  

 
El tratamiento de datos 
personales en materia de salud 
requiere del consentimiento 
explícito de su titular, quedaran 
sujetos a lo establecido en la 
presente Ley y a la legislación 
vigente en la materia.  
 

Sin correlativo. Artículo 109 Bis 4.-La interoperabilidad 
del Sistema Nacional de Información 
en Salud es la capacidad de los 
distintos subsistemas y redes de 
tecnología de la información de las 
instituciones del Sistema Nacional de 
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Salud de comunicarse entre sí, para 
intercambiar datos de manera exacta, 
eficaz y sistemática, y hacer uso de esa 
información. Permite obtener acceso e 
intercambiar la información clínica de 
los pacientes dondequiera que esté 
almacenada y en cualquier formato.  
 

Sin correlativo. Artículo 109 Bis 5.- La Secretaría, en 
coordinación con la Comisión Nacional 
del Sistema Nacional de Información 
en Salud, establecerá los estándares y 
requerimientos de compatibilidad e 
intercambio necesarios de los registros 
electrónicos e información en salud 
que permitan la interoperabilidad del 
Sistema; y establecerán los 
mecanismos para la identificación 
personal única de los usuarios de los 
servicios de salud y del personal de 
salud acreditado para ofrecer los 
servicios en el Sistema Nacional de 
Salud. 

Sin correlativo. Artículo 109 Bis 6.- La Secretaría tendrá 
a su cargo la base de datos del Sistema 
Nacional de Información en Salud y 
será la responsable de vigilar y 
administrar el intercambio de 
información, entre las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud. Deberán 
asegurar la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de los datos 
e información en salud del sistema.  
 
La Secretaría establecerá el conjunto 
de datos personales e información en 
salud, que su titular podrá autorizar 
acceder y compartir en formato digital, 
entre las instituciones y el personal de 
salud acreditado para su acceso y uso 
seguro dentro del Sistema Nacional de 
Salud; que permitan la atención 



 
 
 

 
 
 

15 
Dr. Éctor Jaime Ramírez Barba  

TW e Instagram @ectorjaime  
FB @doctorectorjaime  

Dr. Éctor Jaime Ramírez Barba  
Diputado Federal 

 

oportuna y de calidad del usuario o 
paciente en el lugar que lo requiera.  
 
También establecerá los mecanismos 
de protección de dichos datos en 
contra de la intrusión de quienes no 
estén autorizados para acceder a los 
mismos; y establecerá las sanciones 
contra quienes accedan 
ilegítimamente o hagan mal uso de los 
datos e información del Sistema 
Nacional de Información en Salud.  
 
Los prestadores de servicios del Sistema 
Nacional de Salud deberán adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la 
adecuada protección de los datos 
personales.  

Sin correlativo. Artículo 109 Bis 7.- La Secretaría podrá 
auxiliarse de un Consejo Asesor 
Independiente, conformado por 
organismos, instituciones y expertos en 
la materia en materias relacionadas 
con la integración de sistemas de datos 
e información en salud, de los ámbitos 
público, social y privado. 

 
 
Por anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta honorable 
soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN 
SALUD Y SU INTEROPERABILIDAD.  
 
Único. Se modifica la denominación del título sexto, se reforma el primer párrafo y 
de adiciona un último párrafo al artículo 104, se reforman los artículos 105, 106, 107, 
108 y 109, se adiciona un artículo 43 bis, se adiciona un capítulo II, del Sistema 
Nacional de Información en Salud y su interoperabilidad con los artículos 109 Bis, 
109 Bis 1, 109 Bis 2, 109 Bis 3, 109 Bis 4, 109 Bis 5, 109 Bis 6 y 109 Bis 7, todos de la Ley 
General de Salud para quedar como sigue:  
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Artículo 43 Bis. Los prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud 
tienen la obligación de hacer públicos los precios de sus servicios, siguiendo las 
disposiciones establecidas en el CAPÍTULO III, "Prestadores de Servicios de Salud", 
de esta ley, así como en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
El prestador deberá proporcionar, ya sea en formato impreso o por medios 
electrónicos, un desglose detallado de los precios y los servicios ofrecidos. 
 
 

TITULO SEXTO 
De las Estadísticas e Información para la Salud 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 
 

Artículo 104.- La Secretaría de Salud; los gobiernos de las entidades 
federativas y los municipios, así como las instituciones públicas de 
seguridad social que brinden servicios de salud, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y de conformidad con la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, captarán, 
producirán y procesarán la información necesaria para el proceso de 
planeación, programación, presupuestación y control del Sistema 
Nacional de Salud, así como sobre el estado y evolución de la salud 
pública.  
 
La información se referirá, fundamentalmente, a los siguientes aspectos: 
 

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y 
discapacidad; 

II. Factores demográficos, económicos, sociales y ambientales 
vinculados a la salud, y 

III. Recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la 
protección de la salud de la población, y su utilización. 

 
Así como la información necesaria que permita evaluar el impacto y 
evolución de los servicios de salud en las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud.  
 
Artículo 105.- La Secretaría de Salud integrará integrará la información a 
que se refiere el artículo anterior, con la colaboración de las demás 
instituciones del Sistema Nacional de Salud y en coordinación con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con las 
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disposiciones de presente Ley, la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y de bases, normas y principios que 
fije el Instituto, para elaborar las estadísticas nacionales en salud que 
contribuyan a la consolidación de un sistema nacional de información 
en salud. 
 
Artículo 106. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 
autoridades de las comunidades indígenas cuando proceda, así como 
las personas físicas y morales de los sectores social y privado, que 
generen y manejen la información a que se refiere el artículo 104 de esta 
ley, deberán suministrarla a la Secretaría de Salud, con la periodicidad 
y en los términos que ésta señale, para la elaboración de las estadísticas 
nacionales para la salud. 
 
Artículo 107.- Los establecimientos que presten servicios de salud, los 
profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, así como los 
establecimientos dedicados al proceso, uso, aplicación o disposición 
final de los productos o que realicen las actividades a que se refieren los 
títulos décimo segundo y décimo cuarto de esta ley, proporcionarán a 
la Secretaría de Salud la información que generen respecto de sus 
actividades; en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y sin 
perjuicio de las obligaciones de suministrar la información que les 
señalen otras disposiciones legales.  
 
Artículo 108.- La Secretaría de Salud con el apoyo del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía orientarán la capacitación, producción, 
procesamiento, sistematización y divulgación de la información para la 
salud, con sujeción a los criterios generales establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a las cuales deberán ajustarse las 
dependencias y entidades del sector público y las personas físicas y 
morales de los sectores social y privado. 
 
Artículo 109.- La Secretaría de Salud proporcionará al Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía la información para que integre las 
estadísticas nacionales para la salud que elabore, para su 
incorporación al Sistema Nacional Estadístico, y formará parte de las 
instancias de participación y consulta que para esos fines se instituyan.  
 

CAPITULO II 
Del Sistema Nacional de Información en Salud y su interoperabilidad  
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Artículo 109 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Salud emitir la 
normatividad a que deberán sujetarse los sistemas de información de 
registro electrónico que utilicen las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, a fin de garantizar la interoperabilidad, procesamiento, 
interpretación y seguridad de la información contenida en los 
expedientes clínicos electrónicos.  
 
Artículo 109 Bis 1.- La Secretaría creará un Sistema Nacional de 
Información en Salud, a partir de los datos clínicos, epidemiológicos y 
administrativos en materia de salud que se generen en las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, mediante un mecanismo que recopile, 
procese, analice y transmita la información que requiere la organización 
y funcionamiento de los servicios de salud, así como para desarrollo de 
la investigación y la docencia.  
 
La base de datos del Sistema Nacional de Información en Salud 
permitirá la incorporación de las herramientas que ofrecen las nuevas 
tecnologías, como el expediente clínico electrónico, la receta digital, la 
tele consulta o la telemedicina y otras que sean necesarias para ampliar 
el acceso, la calidad y la eficacia de los servicios de salud en el Sistema 
Nacional de Salud.  
 
Artículo 109 Bis 2.- Se crea la Comisión Nacional del Sistema de 
Información en Salud, la cual estará integrada por un representante de 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud y tendrá como 
atribuciones coordinar las acciones y generar las condiciones para 
garantizar la seguridad e integración de la información y garantizar un 
adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y organizativa 
de los datos, información y servicios generados en las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud.  
 
La Comisión Nacional del Sistema Nacional de Información en Salud 
estará coordinada por la Secretaría de Salud, misma que será la 
responsable de emitir el reglamento, criterios y demás normatividad 
relacionada con la integración, funcionamiento e interoperabilidad del 
Sistema Nacional de Información en Salud.  
 
La Comisión asegurará el acceso oportuno y seguro, la conservación y 
confidencialidad de los datos e información en salud, así como la 
autenticidad de su contenido y de los cambios efectuados en ellos, 
mediante la estricta observancia de los mecanismos de identificación, 
autentificación, certificación y validación electrónica.  
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La Comisión coordinará el intercambio o consulta electrónica de datos 
personales sobre la salud de los pacientes, que cuenten con la 
autorización y el consentimiento informado de sus titulares; y que 
previamente acuerden entre las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud.  
 
Artículo 109 Bis 3.- Para efectos de esta ley, se consideran datos en salud 
la documentación física o electrónica de las acciones del proceso de 
atención, entre ellas: la descripción de diagnósticos, síntomas y signos, 
las notas de la evolución clínica, los procedimientos, medicamentos, 
resultados de análisis y las decisiones y tratamientos clínicos o los 
relacionados con las ciencias ómicas; así como los datos que tienen 
que ver con el cuerpo humano, su sexualidad, raza, antecedentes 
familiares, hábitos de vida, alimentación y consumo de sustancias, las 
enfermedades pasadas, actuales y futuras previsibles, tanto físicas 
como psíquicas; además de la información relacionada con los 
determinantes sociales, la información ambiental de salud y las 
preferencias del paciente, entre otras, mismas que serán consideradas 
en la reglamentación correspondiente.  
 
Los datos en salud se almacenan en forma física o electrónica en una 
base de datos estructurada y codificada que pueda ser gestionada por 
herramientas tecnológicas.  
 
Los registros electrónicos de salud son registros individuales o personales 
en un sistema electrónico concebido para recopilar, almacenar y 
analizar los datos de los pacientes, que permite apoyar la toma de 
decisiones clínicas y mejorar la operación del Sistema Nacional de 
Salud.  
 
El tratamiento de datos personales en materia de salud requiere del 
consentimiento explícito de su titular, quedaran sujetos a lo establecido 
en la presente Ley y a la legislación vigente en la materia.  
 
Artículo 109 Bis 4.-La interoperabilidad del Sistema Nacional de 
Información en Salud es la capacidad de los distintos subsistemas y 
redes de tecnología de la información de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud de comunicarse entre sí, para intercambiar datos de 
manera exacta, eficaz y sistemática, y hacer uso de esa información. 
Permite obtener acceso e intercambiar la información clínica de los 
pacientes dondequiera que esté almacenada y en cualquier formato.  
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Artículo 109 Bis 5.- La Secretaría, en coordinación con la Comisión 
Nacional del Sistema Nacional de Información en Salud, establecerá los 
estándares y requerimientos de compatibilidad e intercambio 
necesarios de los registros electrónicos e información en salud que 
permitan la interoperabilidad del Sistema; y establecerán los 
mecanismos para la identificación personal única de los usuarios de los 
servicios de salud y del personal de salud acreditado para ofrecer los 
servicios en el Sistema Nacional de Salud.  
 
Artículo 109 Bis 6.- La Secretaría tendrá a su cargo la base de datos del 
Sistema Nacional de Información en Salud y será la responsable de 
vigilar y administrar el intercambio de información, entre las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud en coordinación con la Comisión 
Nacional del Sistema de Información en Salud. Deberán asegurar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos e información 
en salud del sistema.  
 
La Secretaría establecerá el conjunto de datos personales e información 
en salud, que su titular podrá autorizar acceder y compartir en formato 
digital, entre las instituciones y el personal de salud acreditado para su 
acceso y uso seguro dentro del Sistema Nacional de Salud; que 
permitan la atención oportuna y de calidad del usuario o paciente en el 
lugar que lo requiera.  
 
También establecerá los mecanismos de protección de dichos datos en 
contra de la intrusión de quienes no estén autorizados para acceder a 
los mismos; y establecerá las sanciones contra quienes accedan 
ilegítimamente o hagan mal uso de los datos e información del Sistema 
Nacional de Información en Salud.  
 
Los prestadores de servicios del Sistema Nacional de Salud deberán 
adoptar las medidas necesarias para garantizar la adecuada 
protección de los datos personales.  
 
Artículo 109 Bis 7.- La Secretaría podrá auxiliarse de un Consejo Asesor 
Independiente, conformado por organismos, instituciones y expertos en 
la materia en materias relacionadas con la integración de sistemas de 
datos e información en salud, de los ámbitos público, social y privado. 

 
Transitorios 
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Primero. La presente reforma a la ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan a la 
presente reforma a la Ley. 
 
Tercero. La Secretaría de Salud, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto deberá emitir las disposiciones reglamentarias y 
administrativas necesarias para lograr y asegurar la transición y operación del 
Sistema Nacional de Información en Salud y su interoperabilidad.  
 
Cuarto. La Secretaría de Salud, en el plazo de seis meses, a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto deberá emitir los lineamientos para la integración de la 
Comisión Nacional y de Consejo Asesor a que se refiere el presente decreto.  
 
Quinto. Las erogaciones que se deriven por la entrada en vigor del presente 
decreto se realizarán de manera progresiva, sujetándose a la disposición 
presupuestal para su implementación.  
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de septiembre 
del año 2024. 
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